
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2022-00239-00 

DEMANDANTE: MARIA EVA ROJAS OLAYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 2 de febrero del año 2024. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que vencido el término de traslado de las excepciones, la 

parte ejecutante guardó silencio. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de sustanciación No. 105 

 

Popayán, Cauca, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y una vez revisado 

el expediente, este Despacho en aplicación a lo dispuesto en el artículo 443 

del CGP en concordancia con el parágrafo del artículo 42 del estatuto 

procesal laboral, fijará fecha para llevar a cabo audiencia pública en la que 

se decidirán las excepciones formuladas por la parte ejecutada 

COLPENSIONES EICE en el presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN,  
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RESUELVE: 

 

ÚNICO: FIJAR el día catorce (14) de agosto de 2024 a partir de las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA, con el fin 

de resolver las excepciones propuestas en el presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 014  se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 5 de febrero de 2024. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 


